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2. INTRODUCCIÓN 

 

Con el desarrollo de la presente Tesina  titulada “LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO EN EL DERECHO CIVIL 

ECUATORIANO, COMO MODO DE ADQUIRIR EL DOMINIO Y SUS 

ELEMENTOS PROBATORIOS”, pretendo hacer conocer acerca de la 

Prescripción, la misma que constituye una de las instituciones más 

controvertidas e interesantes de la legislación ecuatoriana , además en cierta 

forma una limitación al dominio individual, el cual ante la inacción del titular de 

dominio y la posesión de la cosa por un tercero como es el caso de la actora la 

señora BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, luego de concurridas las 

condiciones legales, presenta la  demanda de  prescripción adquisitiva de 

dominio, la misma que la dirige contra los esposos señores   NÉSTOR 

SIGÜENZA MATUTE y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA,  a 

nombre de quienes conste inscrito el inmueble en el registro de la propiedad 

del cantón Loja, en calidad de gananciales, de derechos y acciones, estos 

demandados se allanan a la demanda  a los señores LUIS  ALFREDO 

QUIZHPE CAPA  y por su fallecimiento contra su cónyuge ROSA AMALIA 

CORONEL PINTA y sus hijos LUZ PIEDAD, ANGEL POLIVIO Y TERESA DE 

JESUS QUIZHPE CORONEL son  citados por la prensa, los esposos Siguenza 

Coronel  contestan la demanda  allanándose por ende no hace oposición, así 

mismo solicita al Juez que previo al trámite correspondiente y mediante 

sentencia se digne declarar que ha operado la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio en favor de la actora, la señora BERTHA NATIVIDAD 
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CORONEL QUIZHPE,  por cuanto ella se encuentra en posesión pacifica, 

tranquila e ininterrumpida, con el ánimo de señora y dueña. 

 

Pese a ello el juez, en la sentencia desecha la demanda  que en definitiva 

carece de claridad al establecer como cesionarios de los demandados, la 

señora ROSA AMALIA CORONEL PINTA(viuda) y sus hijos, LUZ PIEDAD, 

ANGEL POLIVIO Y TERESA DE JESUS QUIZHPE CORONEL  quienes 

venden a favor de NESTOR LEONIDAS SIGUENZA MATUTE (casado) los 

gananciales, derechos y acciones  y derechos de posesión y mejoras que le 

corresponden en la mortuoria de LUIS ALFREDO QUIZHPE CAPA, y que 

recae entre otros sobre el predio denominado CONGOYA,  los demandados no 

constan como los legítimos titulares o únicos titulares del dominio del inmueble 

descrito en la demanda , en la certificación tampoco constan los linderos del 

predio allí descrito, tampoco presenta un plano del lote donde se evidencie 

que se trata del mismo bien inmueble singularizado, más bien se 

establece que hay diferencia en la identidad del predio” , porque en la 

certificación simplemente consta terrenos denominado Congoya”, y en la 

demanda  se dice: “ sobre un lote de terreno  urbano denominado Congoya, en 

consecuencia  el Juez desecha la demanda por injustificada  

 

En los tiempos modernos, la totalidad de las legislaciones aceptan y definen a 

la prescripción, fundamentalmente en razones de orden social, ya que 

mantiene la paz y la tranquilidad entre los ciudadanos.  
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Es natural que consigue la paz social, porque si transcurrido cierto tiempo, a 

nadie se consiente ni siquiera el antiguo propietario, actuar contra el derecho 

del que actualmente tiene la cosa en su poder. Es natural que la propiedad no 

deba encontrarse abandonada sin prestar el servicio social a la cual está 

llamada. De acuerdo a la Constitución de la República del Ecuador.1 

 

 La Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio es un modo de adquirir el 

dominio por paso del tiempo y en virtud a la existencia de una posesión pacifica 

e ininterrumpida. El poseedor lo que pretende es hacerse dueño de la cosa a 

través del paso del tiempo, porque viéndolo desde un plano muy subjetivo él 

sabe que la cosa es ajena pero la defiende como suya en virtud a los actos de 

señor y dueño que ha ejercido y por el animus y corpus que posee. Si lo vemos 

de un sentido muy específico el poseedor siempre pretende adquirir el dominio 

para evitarse molestas disputas con el propietario o quien diga serlo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

1 samerderecho.blogspot.com/2010/02/prescripción-ordinaria 
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3. PROBLEMA. 

 

¿LA FALTA DE ELEMENTOS PROBATORIOS, Y DIFERENCIA DE 

IDENTIDAD DEL PREDIO   POR PARTE DEL POSECIONARIO DEL BIEN 

INMUEBLE QUE DEMANDA LA PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, ES CAUSA SUFICIENTE PARA QUE EL JUEZ 

QUE CONOCE EL CASO DESECHE, POR INCUMPLIMIENTO  DE 

REQUISITOS EN LA DEMANDA. 

  

a. PROBLEMÁTICA 

Para presentar la demanda adquisitiva de dominio se requiere contener los  

Requisitos esenciales como son: a) Posesión material, b) buena fe y c) que 

hayan transcurrido quince años, sin que durante ese lapso de tiempo se haya 

producido interrupción alguna en el trascurso del tiempo. La señora Bertha 

Natividad Coronel Quizhpe presento la demanda en contra de los esposos 

señores  NÉSTOR SIGÜENZA MATUTE y MARIA ETELVINA CORONEL 

PUCHAICELA propietarios del terreno Congoya, como a los herederos la señora  

ROSA AMALIA CORONEL PINTA y sus hijos LUZ PIEDAD, ANGEL POLIVIO 

Y TERESA DE JESUS QUIZHPE CORONEL contestando la demanda los 

primeros se allanan y los segundos y los segundos se los notifica, liego de 

evacuar las pruebas, el Juez de la causa determina en la sentencia que la 

demanda no cumple con los requisitos establecidos en la ley, de la misma 

manera no se toma en cuenta la participación de los herederos como son la 

viuda Rosa Amalia Coronel Pinta  y sus hijos. El problema  se radica cuando la 

actora no determina el asunto con claridad emitiendo confusión en el mismo, 
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como también no singulariza los linderos, estos son los fundamentos lógicos 

para que el juez tome su resolución en sentencia   y deseche la demanda  por 

injustificada. 

 

En segunda instancia la sala competente determina ratificando la sentencia 

primer nivel. Con estas consideraciones no opera la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio a favor de la actora. 
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4.-JUSTIFICACIÓN 

  

Nace como parte de la formación profesional, docencia e investigación 

desarrollo y vinculación de la Universidad con la colectividad, mismo que 

pretende contribuir al desarrollo socio-jurídico, como parte de las políticas 

institucionales se propone el desarrollo de la Tesina, titulada: “LA 

PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DEL DOMINIO EN EL 

DERECHO CIVIL ECUATORIANO COMO UNA FORMA DE ADQUIRIR EL 

DOMINIO y SUS ELEMENTOS  PROBATORIOS”. 

 

En lo académico. 

El desarrollo de la presente tesina se enmarca en el tercer Nivel de Pregrado, a 

través de la Carrera de Derecho de la Modalidad presencial de la Universidad 

Nacional de Loja, promoviendo la investigación desarrollo como factor 

fundamental para la formación profesional, capaz de generar propuestas 

jurídicas acordes a la realidad social, aptos y capaces de desenvolvernos en el 

ejercicio profesional, adoptando actitud crítica y analítica en la normativa de la 

ley civil, conocer las falencias existentes en el ejercicio de la profesión del 

Abogado. 

 

En lo Social. 

La tesina que  pretendo realizar  aportaría con material de utilidad para los 

estudiantes, docentes, e investigadores del alma mater lojana. 

Es necesario realizar un profundo análisis sobre el modo de adquirir dominio de 

la propiedad  como es la prescripción extraordinaria adquisitiva  que  constituye 
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el pilar fundamental del orden y de la paz social, tomando en cuenta que la 

tierra tiene que cumplir la función social determinada en la Constitución de la 

República del Ecuador. 

 

Socio - Jurídica. 

Es factible realizar esta tesina, porque cuanto existe suficiente material 

bibliográfico de obras jurídicas y de páginas de la Internet.2 

 

Se impulsará el estudio integral del Art. 2393 y siguientes del Código de Civil  

en concordancia con el Art. 2411 de la ley ibídem del Código de Civil  en el 

Ecuador, por cuanto se contará con asesoría jurídica e información disponible 

sobre la ley civil, por lo tanto, la investigación es factible, importante, pertinente, 

actual y de trascendencia social en el campo civil aplicado en nuestro país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

2 iuskevinmatiasmoris.blogspot.com/2014/. 
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5. OBJETIVOS  

 

5.1. OBJETIVO GENERAL 

Realizar  un estudio jurídico y doctrinario respecto a la Prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio prevista en el Art.   2393 del Código 

Civil vigente y los requisitos de forma y fondo para alegarla.  

 

En el transcurso del desarrollo de la presente Tesina  se ha estudiado las 

diferentes disposiciones legales encontrándose que en el presente juicio de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominios, no existe un legítimo 

contendor contra quien propone la demanda la actora, la norma es clara y 

dispone que el juez de oficio no puede declarar la prescripción de acuerdo al 

Art. 2393 del  Código Civil, lo cual me ha permitido verificar el objetivo general 

propuesto en la tesina con la aplicación de conocimientos empíricos y 

científicos, además con la bibliografía encontrada, logrando abarcar las 

generalidades e información específica referida y luego de una indagación 

analítica se ha logrado determinar que existen incoherencias al momento de 

alegar la prescripción contenidas en la demanda Por consiguiente se ha 

logrado determinar que no cumple en lo jurídico ni doctrinario. 

 

5.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS. 

 

5.2.1. Delimitar los fundamentos jurídicos y doctrinarios que se basaron 

los jueces tanto de primera instancia como de la sala para desechar la 

demanda de prescripción adquisitiva de dominio. 
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Luego de haber realizado un análisis de los fundamentos jurídicos en los 

cuales se basaron los jueces  tanto de primera instancia como de la sala para 

desechar la demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, he 

llegado a determinar que lo que se pretendió es  engañar a los señores jueces  

demandando a personas que no eran los legítimos dueños del inmueble, razón 

por la cual el juez desecha la demanda por falta de legitimo contradictor, puesto 

que los demandados no han opuesto ninguna excepción, por ende el juez dicte 

sentencia inhibitoria.  

 

5.2.2. Analizar la regulación actual ecuatoriana sobre la prescripción 

extraordinaria  Adquisitiva de dominio de acuerdo al nuevo Código 

Orgánico  General de Procesos.  

 

Si sabemos que la prescripción adquisitiva de dominio constituye una forma 

originaria de adquirir la propiedad de un bien, basada en la posesión del bien 

por un determinado lapso de tiempo cumpliendo con los requisitos exigidos por 

la Ley, lo que implica la conversión de la posesión continua en propiedad.  El 

Código Orgánico General de Procesos en el Art.   289, 290 y 142 determinan el 

procedimiento, requisitos con las que se presenta la demanda del juicio 

ordinario y 307 de la ley Ibídem. 

 

5.2.3. Determinar la insuficiencia de los medios probatorios para alegar la 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

De acuerdo a este objetivo específico, es preciso determinar que los elementos 

probatorios presentados  con el afán de conseguir la prescripción adquisitiva de 



11 

dominio. no fueron lo suficientemente fundamentados ni probados, por cuanto 

no se demostró el fallecimiento de uno de los demandados  como es el caso 

del Señor LUIS ALFREDO QUIZHPE CAPA, con el certificado de defunción, 

por otra parte no presentaron planos del inmueble, donde específicamente se 

demuestre que  el inmueble en litigio era el mismo del certificado del registro de 

la propiedad presentado en el proceso, en conclusión la falta de legitimo 

contradictor, fue la causal para que los jueces se inhibieran de dictar sentencia 

de Merito. 

 

6.- MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

6.1. Nuestra Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 282, 321  

“El estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas 

pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que 

deberá cumplir su función social y ambiental” 

 

Por lo tanto, en el presente proceso me corresponde definir lo que es la 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

6.1.1 De los modos de adquirir el domino 

De acuerdo al Art, 599 del Código Civil vigente textualmente manifiesta  “El 

dominio, se llama también propiedad, es el derecho real en una cosa  corporal, 

para gozar y disponer de ella,  conforme a las disposiciones  de las leyes y 

respetando el derecho ajeno, sea individual o social.  
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Prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que de acuerdo al 

Código Civil lo define de la siguiente manera3 

 

La prescripción adquisitiva compete a aquella persona, que mediante el 

transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley, ha 

poseído un bien inmueble, se ejerce contra quien aparezca como propietario de 

esos bienes en el registro público  de la propiedad, con el fin de que se declare  

que se ha consumado  que ha adquirido por prescripción la propiedad del 

inmueble reclamado,  

 

Según el Código Civil Art.2392 y siguientes del Código Civil vigente señala 

que la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO.- Es 

un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones y derechos, 

durante ciertos tiempos, y concurriendo los demás requisitos legales 

 

Una acción o derecho se dice que  prescribe cuando se extingue por la 

prescripción. 

 

Según el Código Civil Art. 2393 y siguientes del Código Civil vigente señala la 

ALEGACIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN.- El que quiera aprovecharse de la 

prescripción debe alegarla. El juez no puede declararla de oficio. 

Según el Código Civil Art. 2410 señala.- PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA.- El dominio de las cosas comerciales que no ha sido 

                                                           

3 Diccionario jurídico de Guillermo Cabanellas pág. 76 
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adquirido por la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las 

reglas que van a expresarse: 

 

1. Cabe la prescripción extraordinaria contra título inscrito; 

2. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno; basta la 

posesión material en los términos del Art. 715; 

3. Se presume en ella de derecho la buena fe, sin embargo de la falta de un 

título adquisitivo de dominio; 

4. Pero la existencia de un título de mera tenencia hará presumir mala fe, y no 

dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir dos circunstancias: 

 

 Que quien se pretende dueño no pueda probar que en los últimos quince 

años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por quien 

alega la prescripción; y, 

  Que quien alega la prescripción pruebe haber poseído sin violencia, 

clandestinidad ni interrupción por el mismo espacio de tiempo. 

 

Según el Código Civil Art. 2411 señala.- TIEMPO PARA LA PRESCRIPCIÓN.- 

El tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción es de quince 

años, contra toda persona, y no se suspende a favor de las enumeradas en el 

artículo 2409. 

 

Según el Código Civil Art. 715 señala que la POSESIÓN.- Es la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor y dueño; sea que el dueño o el que 
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se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a 

su nombre.   

 

6.2. Escrito de  la demanda  de la prescripción extraordinaria 

adquisitivamente de dominio.  

 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDA JUDICIAL ESPECIALIZADA DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA. 

 

BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, de 50 años de  edad, de estado 

civil casada con disolución de la sociedad conyugal, de ocupación estilista 

profesional, domiciliada en el barrio Belén, de la jurisdicción de la Parroquia 

Sucre, del Cantón y Provincia de Loja, a su autoridad comedidamente le digo: 

 Desde el primero de enero de mil novecientos noventa y hasta la presente 

fecha, esto es un espacio superior a los quince años vengo manteniendo la 

posesión en forma pacífica, tranquila he ininterrumpida, con el ánimo de señora 

y dueña, sobre un lote de terreno urbano, denominado Congoya, signado con el 

número uno, del barrio Belén, de la jurisdicción de la parroquia sucre, del 

Cantón y Provincia de Loja, el mismo que se encuentra comprendido dentro de 

los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE, con la calle pasaje dos, 

en la extensión de veinte y dos metros con cincuenta y cinco centímetros, pared 

de ladrillo y cerca de alambre sobre postes de madera propia por división; POR 

EL SUR, con la calle ”B”, en La extensión de treinta y nueve metros, cercas de 

alambre sobre postes de madera propia por división; POR EL ESTE, con el área 

comunal, en la extensión de  cuarenta metros, pared de ladrillo propia por 
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división ; y , POR EL OESTE, con propiedad de Celso Ordoñez, José Granda, 

Carlos Granda y Carlos Julio Arsiniegas Ochoa, en la extensión de cuarenta y 

seis metros con ochenta centímetros, cerca de alambre sobre postes de madera 

y méjicos propio por división y un bordo.4 

 

En el inmueble anteriormente indicado, sobre el cual mantengo la posesión, he 

realizado actos posesorios  tales como: colocación y renovación de cercas, 

cultivo del terreno, sembríos de ciclo corto, árboles frutales , la construcción de 

dos casas de habitación, la una casa de habitación compuesta de dos pisos, 

paredes de ladrillo y revestidas, puertas de madera, ventanas de hierro y vidrio, 

pisos entablados, cemento y baldosa, cubierta de zinc, en le primer piso 

compuesta  de cuatro cuartos, una cocina y un baño, y , el segundo piso 

compuesto de cuatro cuartos, una cocina y un baño; y ,  la segunda casa de 

habitación de un solo piso, compuesta de tres cuartos, una cocina un comedor, 

una sala, un garaje , y dos baños, de paredes de ladrillo y revestidas, puertas 

de madera, ventanas de hierro y vidrio, pisos de duela y cemento y cubierta de 

loza. Dicho inmueble cuenta con una lavandería y con los servicio de luz 

eléctrica, agua potable, alcantarillado, etc. Cuyos actos de posesión los he 

venido manteniendo a vista y paciencia del vecindario. 

 

Con estos antecedentes con fundamento en los previsto en los dispuesto en los 

artículos 2392, 2393. 2410, 2411 y siguientes del Código Civil,  en relación con 

lo dispuesto  en el Art. 715 del mismo cuerpo legal, concurro ante su autoridad y 

                                                           

4 Juicio de prescripción extraordinaria Adquisitiva de Dominio Nro. 269-2007 Pg. 7 y 8 
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demando la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio a mi favor, obre 

el lote de terreno antes indicado, pidiéndole se digne disponer que la sentencia 

sea protocolizada en una notaría he inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Loja, para que surta los efectos legales correspondientes. 

 

La presente acción la dirijo en contra de los esposos señores NESTOR 

SIGUENZA MATUTE y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA a nombre 

de quienes consta inscrito el inmueble en el registro de la Propiedad del cantón 

Loja, en calidad de cesionarios de  los gananciales, derechos y acciones, así 

como también contra LUIS ALFREDO QUIZHEPE CAPA y por su fallecimiento 

contra su cónyuge ROSA AMALIA CORONEL PINTA  y sus hijos LUZ PIEDAD, 

ANGEL POLIVIO  TERESA DE JESUS QUIZHPE CORONEL. 

 

Por lo dispuesto en el Art. 84 de la reforma de la ley de régimen Municipal, 

publica en el registro oficial Nro.  315, del 16 de Agosto  de 1982, esta demanda 

deberá citarse también a la Municipalidad del Cantón Loja , por tratarse de un 

bien  raíz ubicado dentro del perímetro urbano, en las personas del señor  

Alcalde. 

 

De conformidad con el Art. 1000 del Código de procedimiento Civil, le solicito a 

su señoría se sirva ordenar la inscripción de esta demanda en la registradora  

del cantón Loja. 

 

El trámite a darse a esta demanda es el ordinario, de acuerdo con el Art. 59del 

Código de Procedimiento Civil. 
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La cuantía la fijo en MIL CUATROCIENTOS NOVENTO Y CINCO DOLARES  

AMERICANOS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS, conforme consta del 

Certificado, conferido por el señor Jefe de Rentas Municipales, del Ilustre 

Municipio de Loja 

 

A los demandados señores esposos: NESTOR LEONIDAS SIGUENZA 

MATUTE Y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA, se los citara en su 

domicilio que lo tienen ubicado en el Barrio Belén, de esta ciudad de Loja, por 

un funcionario de la oficina de citaciones. 

 

Dispondrá que se realice la citación a los herederos desconocidos y presuntos 

del extinto: LUIS ALFREDO QUIZHPE CAPA, de conformidad con el Art. 82 del 

código de procedimiento civil. Dejo constancia señor Juez, que pese a las 

averiguaciones realizadas se me ha sido imposible  dar con el paradero de los 

señores antes mencionados. 

 

Faculto al Dr. SEGUNDO LAVANDA GONZALEZ, para que suscriba los escritos 

posteriores relacionados con mi defensa. Recibo notificaciones en el casillero 

Judicial Nro. 39 

Atentamente. 

 

Firma su abogado defensor 

 

………………………………….. 

Dr. SEGUNDO M. LAVANDA.     
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DISTRITO JUDICIAL DE LOJA 

             OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES 

 

Recibida el día de hoy, veinte y siete de Abril del dos mil siete, a las diez horas 

con quince minutos, la demanda seguida por CORONEL QUIZHPE BERTHA 

NATIVIDAD, en contra de SIGUENZA MATUTE NESTOR LEONIDAS, 

CORONEL PUCHAICELA MARIA ETELVINA, en: 8 fojas, Adjunta 

DOCUMENTOS EN SEIS FOJAS.- LO CERTIFICO.- Sorteada la causa, su 

conocimiento correspondido al JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL y al número 

de JUICIO: 11305-2007-0269.  

LOJA, 27 de Abril del 2007. 

 

………………………………… 

Dr. Mario Guerrero G 

SECRETARIO DE LA OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LOJA 

 

CITADO POR LA PRENSA 

 

Loja, cuatro de mayo del año dos mil siete, a las 08h10.- Ante el señor Juez 

Quinto De Lo Civil De Loja, Dr. Ángel Romero Ochoa y con actuación del 

Secretario Interino del Despacho, comparece la señora: BERTHA NATIVIDAD 

CORONEL QUIZHPE, portadora de la cedula de ciudadanía de identidad Nro. 

110184278-7; en calidad de ACTOR del presente proceso, con la finalidad de 

dar cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha veintisiete de abril del 
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año en curso; A efecto el señor Juez la juramento legalmente, mediante el cual 

manifiesta: Que pese a las múltiples averiguaciones realizadas, no le ha 

sido posible determinar la individualidad o residencia de los demandados, 

por cuyo motivo solicito sea citado por la prensa .- Leída que les fue la 

presente acta, se ratifican en lo expuesto firmado para constancia con el señor 

Juez y Secretario que certifica. 

 
………………………………….. 

Dr. Ángel Romero Ochoa. 

JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA 

 
6.3. ACEPTACION A TRÁMITE.- 

Loja, once de mayo del año 2007, las diez horas cincuenta minutos.- VISTOS.- 

una vez  que se ha dado cumplimiento a lo ordenado en la providencia que 

antecede, estimase de clara, completa y precisa la demanda presentada por la 

señora BERTHA NATIVIDAD  CORONEL QUIZHPE contra NESTOR 

LEONIDAS SIGUENZA MATUTE, MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA 

Y LUIS ALFREO QUIZHPE CAPA, y por el fallecimiento de este con sus 

herederos, su cónyuge ROSA AMALIA CORONEL PINTA y sus hijos LUZ 

PIEDAD, ANGEL POLIVIO Y TERESA DE JESUS QUIZHPE CORONEL, sobre 

prescripción extraordinaria , por reunir los requisitos de forma, se la acepta a 

trámite ordinario, en consecuencia con la acción propuesta se corres traslado a 

la parte demandada, a fin de que la contesten en el término de quince días, 

oponiendo las excepciones  de las crean asistidas, con prevenciones legales.-  

inscríbase la demanda y este auto en el registro de la propiedad del cantón.- 

téngase en cuenta la cuantía y el casillero señalados por la parte actora.- 
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cuéntese con el señor alcalde del cantona Loja , Procurador Sindico del Ilustre 

Municipio de Loja .—Pasen los autos a la oficina de citaciones.- y por cuanto la 

parte actora, declara bajo juramento desconocer el domicilio o residencia del 

señor LUIS ALFREDO QUIZPE CAPA, y de sus herederos , su cónyuge ROSA 

AMALIA CORONEL PINTA y sus HIJOS LUZ PIEDAD ÁNGEL POLIVIO y 

TERESA DE JESÚS QUIZHPE CORONEL, por lo que se dispone citarlos por la 

prensa,  así como a los herederos presuntos y desconocidos , de conformidad 

con lo establecido en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil..- HAGASE 

SABER 

  

    6.4. CONTENIDO DE LA CITACION POR BOLETA 

Loja, quince de mayo del 2007.- CITE- personalmente con la demanda y auto      

aceptación a trámite al señor Alcalde del canto Loja y Procurador Síndico del 

Ilustre Municipio de Loja , en el despacho de su oficina y enterado de su 

contenido firma en unidad de acto con el señor secretario del juzgado que 

certifica. 

  La misma que es la siguiente: 

 

6.4.1. LA CITACIÓN.- CONCEPTO 

La citación es un acto solemne por medio del cual se hace saber a la persona 

que contra ella se ha deducido una demanda o auto preparatorio de la misma y a 

la providencia judicial recaída en tales pedidos., con la citación se traba la Litis 

en un proceso.5 

 

                                                           

5 Diccionario jurídico de Guillermo Cabanellas Pág. 128 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA 

 

CITACION JUDICIAL   

Cítese con el  contenido de la demanda, auto de aceptación y más constancias 

procesales, a los herederos presuntos y /o desconocidos del señor Luis Alfredo 

Quizhpe Capa, y a su cónyuge sobreviviente Rosa Amalia Coronel Pinta y a sus 

hijos Luz Piedad, Ángel Polivio Y Teresa de Jesús Quizhpe Coronel, cuy extracto 

es como sigue: 

 

ACTORA: BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE 

DEMANDADOS: Herederos presuntos y/o desconocidos del señor LUIS 

ALFREDO QUIZHPE CAPA, y a su cónyuge sobreviviente Rosa Amalia Coronel 

Pinta y a sus hijos Luz Piedad, Ángel Polivio y Teresa de Jesús Quizhpe 

Coronel. 

OBJETO DE LA DEMANDA Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

dominio. 

 

AL SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. NOTIFIQUE 

 Loja, quince de mayo del  dos mil siete.- NOTIFIQUE.- Personalmente con la 

demanda y auto de aceptación a trámite al señor Registrador de la Propiedad del 

Cantón Loja, en el despacho de su oficina y enterado de su contenido firma en 

unidad de acto  con el señor secretario del juzgado que certifica. 

Dr. Eduardo González 

Secretario Interino 

…………………………. 
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CITACION POR LA PRENSA  

 JUICIO Nro. 269-2007 

TRAMITE: ORDINARIO. 

JUEZ: DR. Ángel Romero Ochoa. 

Auto: Loja 11 de mayo del 2007, las diez horas cincuenta minutos. VISTOS.- Una 

vez que se ha dado cumplimiento  a los ordenado en la providencia que antecede.- 

estimase de clara, completa y precisa la demanda presentada por la señora: 

BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE contra NÉSTOR LEONIDAS 

SIGUENZA MATUTE y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA Y LUIS 

ALFREDO QUIZHPE CAPA y por el fallecimiento de este con sus herederos, su 

cónyuge ROSA AMALIA CORONEL PINTA Y A SUS HIJOS LUZ PIEDAD, ÁNGEL 

POLIVIO Y TERESA DE JESÚS QUIZHPE CORONEL, sobre La prescripción 

extraordinaria, por reunir los requisitos d forma se le acepta a trámite ordinario.- En 

consecuencia, con la acción propuesta se corre traslado a la parte demandada, a 

fin de que la contesten en el término de quince días, oponiendo las excepciones 

que  se crean asistidos con prevenciones legales.- Inscríbase la demanda y este 

auto en el registro del cantón.- Téngase en cuenta la cuantía y casillero señalados 

por la parte actora.- Cuéntese con el señor alcalde del cantón Loja , procurador 

síndico del Ilustre Municipio de Loja.- Pasen los autos a la oficina de citaciones.- Y, 

por cuanto la parte actora declara bajo juramento reconocer el domicilio o 

residencia del señor Luis Alfredo Quizhpe Capa y de su herederos, su cónyuge 

Rosa Amalia Coronel Pinta y a sus hijos LUZ PIEDAD, ÁNGEL POLIVIO Y 

TERESA DE JESÚS QUIZHPE CORONEL, por lo que se dispone citarlos por la 

prensa, así como a los herederos presuntos o desconocidos, de conformidad con lo 
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establecido con el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.- HAGASE SABER . F) 

DR. Ángel Romero Ochoa JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA. 

 

Particular que se pone en conocimiento de los interesados a fin que comparezca a 

juicio, hacer valer sus derechos. 

Loja 15 de mayo del 2007. 

 

………………………… 

Dr. Eduardo González 

SECRETARIO INTERINO DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA 

 

 Hay que señalar que como todos sabemos con tres publicaciones por la prensa en 

fechas diferentes.  

 

6.5. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Juicio Nro. 269- 07 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL. 

 

NESTOR LEONIDAS SIGUENZA MATUTE, de 49 años de edad, chofer 

profesional; y,  MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA de 48 años de edad, 

haceros domésticos, casada con el primer compareciente, domiciliados en el barrio 

Belén, de la parroquia Sucre, del Cantón y Provincia de Loja, en el Juicio Ordinario 

de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio que sigue en nuestra contra 
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la señora: BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, a su Autoridad 

comedidamente le decimos: 

 

Facultamos al Dr. LUIS ALFONSO JUMBO JUMBO, para que suscriba los escritos 

posteriores relacionados con nuestra defensa. 

 

Recibimos notificaciones en el casillero judicial Nro. 96. 

 

En lo principal nos damos por citados con el escrito de demanda, auto de 

aceptación a trámite y más constancias procesales. 

 

Dejamos constancia que no hacemos oposición a la presente demanda y por lo 

tanto nos allanamos a la misma, por lo que le solicitamos señor Juez, que previo el 

trámite correspondiente y mediante sentencia se digne declarar que ha operado la 

Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio en favor de la señora: BERTHA 

NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, por cuanto ella se encuentra en posesión  

pacífica, tranquila e ininterrumpida, con el ánimo de señora y dueña por más de 

quince años, sobre el lote de terreno urbano denominado Congoya, signado con el 

número uno, del barrio Belén, de la jurisdicción de la parroquia Sucre, del Cantón  y 

Provincia de Loja, cuyos linderos y dimensiones son los siguientes: POR EL 

NORTE, con la calle pasaje dos, en la extensión veintidós metros con cincuenta y 

cinco centímetro, pared de ladrillo y cerca de alambre sobre postes de madera 

propia por división; POE EL SUR, con la calle “B”, en lo extensión de treinta y 

nueve metros, cerca de alambre sobre postes de madera propia por división; POR 

EL ESTE, con el área comunal, en la extensión de cuarenta metros, pared de 
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ladrillos propia por división; y, POR EL OESTE, con propiedades de Celso 

Ordoñez, José Granda Carlos Granda y Carlos Julio Arsiniegas Ochoa, en la 

extensión de cuarenta y seis metros con ochenta centímetros, cerca de alambre 

sobre postes de madera y mexicos propios por división y un bordo. 

Atentamente. 

Firmamos con nuestro Abogado Defensor.  

Defensor  

 

………………………………… 

Dr.    Segundo M. Lavanda G.  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

6.6. DILIGENCIA PREVIA. 

Las diligencias preliminares constituyen un procedimiento que tiene como finalidad 

la averiguación de datos relevantes para la promoción eficaz de un proceso, antes 

de la iniciación de éste. El conocimiento de estos datos o circunstancias necesarias 

para promoverlo sólo se pueden obtener con la potestad de los órganos judiciales. 

 

Petición de las diligencias preliminares  

 

SEÑOR JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA   

Juicio Nro. 269- 07 

BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, En el Juicio Ordinario De 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA de DOMINIO, que sigo en 

contra  de los esposos señores NESTOR LEONIDAS SIGUENZA MATUTE y 
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MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA Y OTROS, a su autoridad 

comedidamente le digo: 

 

 Por encontrarse recurriendo el término de prueba, previa notificación contraria, le 

solicito la actuación las siguientes diligencias: 

 

PRIMERA.- Que se reproduzca a mi favor  todo cuanto de autos sea favorable a 

mis intereses. 

 

SEGUNDA.- Que se señale día y hora, con la finalidad de que se lleve a efecto una 

inspección judicial, con la intervención de peritos, al inmueble materia de la 

presente prescripción, consiste en un lote de terreno urbano, de denominado 

Congoya,  signado con el número uno, del barrio Belén, de la jurisdicción de la 

parroquia sucre, del cantón y Provincia  de Loja, con el objeto de determinar lo 

siguiente: 

 

a) La correcta individualización del inmueble 

b)  El hecho de  que la actora se encuentra en posesión  material del inmueble, 

como señora y dueña; y, 

c) Las mejoras introducidas al inmueble 

 

TERCERA.-  Que se reciba las declaraciones de los testigos señores JAIME 

SILVERIO PALADINES FLORES, WILFRIDO PATRICIO GOMEZ y FLOR 

MARIA RIOFRIO POGO,  de conformidad con el siguiente interrogatorio: 
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1.- ¿sobre edad y generales de ley? 

 

2.- ¿Verdad que el testigo conoce a la interrogante señora BERTHA 

NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE. Así como a los  esposos señores NESTOR 

LEONIDAS SIGUENZA MATUTE Y MARIA ETELVINA CORONEL 

PUCHAICELA, así como también al extinto: LUIS ALBERTO QUIZHE CAPA y 

por su fallecimiento a su cónyuge: ROSA AMALIA CORONEL PINTA y sus 

hijos: LUZ PIEDAD, ÁNGEL POLIVIO  y TERESA DE JESÚS QUIZHPE 

Coronel desde hace más de quince años y hasta la presente fecha? 

3.- ¿Diga el testigo si es verdad si la preguntante señora BERTHA NATIVIDAD 

CORONEL QUIZHPE, desde el primero de enero de 1990 y hasta la presente 

fecha, me encuentro en posesión pacifica, tranquila e ininterrumpida, con el 

ánimo de señora y dueña sobre el lote de terreno urbano denominado Congoya, 

signado con el número uno, del barrio Belén de la jurisdicción de la parroquias 

sucre del cantón y provincia de Loja. 

 

4.- ¿Diga el testigo si es verdad que  el inmueble anteriormente indicado, sobre 

el cual mantengo mi posesión, se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones, POR EL NORTE, con la calle pasaje dos, en 

la extensión de 22m con 55 cm, pared de ladrillo y cerca de alambre, sobre 

postes de madera propia por división POR EL SUR. Con la calle B, en la 

extensión de 39m, cerca de alambre sobre postes de madera propios por 

división POR EL ESTE, con el área comunal en la extensión de 40m, pared de 

ladrillos propia por división; y, POR EL OESTE con propiedad de Celso 

Ordoñez José Granda, Carlos Granda, y Carlos Julio Arsiniegas Ochoa, en  la 
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extensión de 46m con 80cm, cerca de alambre sobre postes de madera y 

mexicos, propios por división y un bordo. 

 

5.- ¿Diga el declarante si es verdad, que como consecuencia se encuentra en 

posesión, la interrogante, en el bien antes indicado, por un espacio superior a 

quince años consecutivos? 

 

6.- ¿Diga el testigo si es verdad, que hasta la fecha no he sido perturbada en mi 

posesión y más bien siempre se me ha considerado como señora dueña del lote 

de terreno urbano, denominado Congoya, signado con el número uno, del barrio 

Belén,  de la jurisdicción de la parroquia Sucre, del cantón y provincia de Loja 

 

7.-  Verdad que el testigo  le consta que sobre el inmueble  de las de referencias,  

he realizado actos de posesión, tales como : colocación y renovación de cercas, 

cultivo de terreno, sembríos de ciclo corto, árboles frutales, y la construcción dos 

casa de habitación, la una casa de habitación compuesta de dos pisos, paredes 

de ladrillo y revestidas, puertas de madera, ventanas de hierro y vidrio, pisos 

entablados, cemento y baldosa, cubierta de zinc, en el primer pisos compuesto 

de cuatro cuartos, una cocina y una baño ; y , en segundo piso, compuesto de 

cuatro cuartos, una cocina  un baño; y, la segunda casa de habitación de un solo 

piso, compuesta de tres cuartos, una cocina, un comedor, una sala una garaje y 

dos baños, de paredes de ladrillo y revestidas, puertas de madera, ventas de 

hierro y vidrio, pisos de duela y cemento y  la cubierta de losa. 
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Dicho inmueble cuenta con una lavandería y con los servicios de luz eléctrica, 

agua potable, alcantarillado, etc. Cuyos actos de posesión los he venido 

manteniendo a vista y paciencia del vecindario 

 

8.- ¿La razón de sus dichos? 

 

CUARTA.-  Que objeto de ilegal e impertinente la prueba que presente y solicite 

la parte contraía por ser ajena la Litis.  

 

Mis testigos declararan en su despacho; y, adjunto a la presente la taza judicial 

para que se realice la respectiva inspección judicial a la inmueble materia del 

presente proceso. 

Atte. 

 Autorizado por el peticionario 

 

Firma Su Ab. Defensor 

 

…………………………… 

Gonzalo M Lavanda  G. 

 

En las distintas jurisdicciones, esta palabra es sinónimo y abreviación del 

Recurso de apelación. 

 

Presentado en Loja, el día de hoy veinte y uno de Junio del dos mil siete, a las 

quince horas con diecisiete minutos con una Copia(s) igual al original; lo  
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CERTIFICO. 

 

Autorización del juez de la  diligencia preparatoria 

 

Loja,  uno de noviembre del dos mil siete, las 11h30.- Vista la petición que 

antecede; y, por encontrarse recurriendo el término de prueba, previa 

notificación a la parte contraria y como justificación de la parte actora, se dispone 

las practica de las siguientes diligencias: a).- Tómese en cuenta y téngase por 

reproducido todo lo que  solicita en los numerales: PRIMERO y SEGUNDO.- b) 

Señálese el día diecisiete de enero del año dos mil ocho, a las 15h00, para que 

se lleve a efecto la Inspección Judicial, con la intervención de Peritos que las 

parte podrán nombrar hasta el momento mismo de la diligencia, como lo solicita 

en el numeral SEGUNDO, del escrito que se despacha.- c) Recíbase la 

declaración de los testigos, con el interrogatorio formulado en el numeral 

TERCERO, del mismo escrito que se despacha. Hágase saber.- 

 

……………………………. 

Dr. Ángel Romero Ochoa 

 

Juez Quinto de lo Civil de Loja 

Notificación 

 

En Loja, primero de noviembre del dos mil siete, a las doce horas con seis 

minutos, notifique con la providencia que antecede  por boletas a: BERTHA 

NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE. En la casilla Nro. 39 de Dr(a) LAVANDA 
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GONZALEZ SEGUNDO MOISES; .Así como a  NESTOR LEONIDAS 

SIGUENZA MATUTE Y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICELA,  en la 

casilla Nro. 96 del Dr. JUMBO JUMBO LUIS ALFONSO; al ALCALDE Y 

PROCURADOR SINDICO DEL MUNICIPIO DE LOJA, en su despacho,.- 

Certifico. 

……………………… 

Dr. Eduardo González 

Secretario Interino 

  

Loja, siete de noviembre del dos mil siete las 9h45.- Ante el señor Dr. Ángel 

Romero Ochoa, Juez Quinto de lo Civil de Loja; y, con la actuación del señor 

secretario interino del despacho, comparece el señor: JAIME SILVERIO 

PALADINES FLORES, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 1102418421 y 

de su respectivo certificado de votación, con el objeto de rendir su declaración 

por la parte ACTORA, para lo cual el señor juez, previa las explicaciones de las 

penas del perjurio, le recibió el juramento de ley y el compareciente ofreció la 

verdad y toda la verdad en todo lo que  supiere y fuere preguntado y respondido 

el interrogatorio formulado por la señora Bertha Coronel dice: A la 1.- Sobre 

edad y generales de ley manifiesta, ser de los nombres y apellidos arriba 

indicados, de  cuarenta y dos años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

jubilado, domiciliado en la ciudad de Loja, católico y sin impedimentos para 

declarar.- A la 2.- Manifiesta el testigo que si los conoce a todas las personas 

que se indican en esta pregunta, por más de quince años.- A la 3.- Que  es 

verdad que la señora Bertha Coronel.se encuentra en posesión de un lote de 

terreno, ubicado en el barrio Belén der la parroquia Sucre, de esa ciudad de 
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Loja, en calidad de dueña en forma tranquila, pacifica, por más de quince años.- 

A la 4.- Que es verdad  lo preguntado que el lote antes descrito en la pregunta 

anterior si tiene los linderos y dimensiones que se manifiestan en esta pregunta.- 

A la 5.- Que es verdad lo preguntado que la señora Bertha Coronel,  se 

encuentra en posesión de la antes descrito lote por más de quince años hasta la 

fecha A la 6.- Que es verdad lo preguntado que en ningún momento la señora 

Bertha Coronel haya sido turbado o interrumpida, más bien la vecindad le a 

creído que es la dueña absoluta.- A la 7.- Que es verdad lo preguntado que la 

señora Bertha Coronel en el indicado lote ha realizado algunas mejoras, como 

haberlo cercado en cuatro costados, haber construido dos casas donde vive, 

también ha realizado sembríos de cultivo de ciclo corto, con todos los servicio 

básicos, como es agua, luz, alcantarillado, entre otras cosas más.- A la 8.- Que 

lo declarado lo hace por conocer los hechos personalmente y por ser vecino del 

lugar.- Termina la presente declaración y leída que le fue la misma se firma en lo 

dicho y para constancia firma con el señor  Juez y Secretario que Certifica.- 

 

 ……………………………. 

Dr. Ángel Romero Ochoa 

                                           Juez Quinto de lo Civil de Loja. 

Firma el testigo  

Dr. Eduardo González  

Secretario Interino 

 

Loja, ocho de noviembre del dos mil siete las 9h56.- Ante el señor Dr. Ángel 

Romero Ochoa, Juez Quinto de lo Civil de Loja; y, con la actuación del señor 
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secretario interino del despacho, comparece la señora: FLORINDA MARIANA 

RIOFRIO POGO, portador de la cedula de ciudadanía Nro. 1103200125 y de su 

respectivo certificado de votación, con el objeto de rendir su declaración por la 

parte ACTORA, en su escrito de prueba despachado con fecha primero de 

noviembre del dos mil siete a las 11h30 para lo cual el señor juez, previa las 

explicaciones de las penas del perjurio, le recibió el juramento de ley y el 

compareciente ofreció la verdad y toda la verdad en todo lo que  supiere y fuere 

preguntado y respondido el interrogatorio formulado por la señora Bertha 

Coronel dice: A la 1.- Sobre edad y generales de ley manifiesta, ser de los 

nombres y apellidos arriba indicados, de  treinta y siete  años de edad, de estado 

civil soltera, de ocupación haceres domésticos, domiciliado en el sitio Congoya 

del barrio Belén de esta ciudad de Loja, católico y sin impedimentos para 

declarar.- A la 2.- Manifiesta el testigo que si los conoce a la señora Bertha 

Coronel.  Quizhpe  hace más de diecisiete años a la fecha, así mismo conozco a 

los señores Néstor Siguenza, María Coronel, Rosa Coronel Pinta, Luz Piedad 

Ángel Polivio y Teresa de Jesús Quizhpe Coronel, y también al fallecido Luis 

Quizhpe Capa a todos ellos unos diecisiete años   a la fecha.- A la 3.- Que  es 

verdad que la señora Bertha Coronel Quizhpe se encuentra en posesión pacifica 

tranquila he interrumpida con el ánimo de señora y dueña de un lote de terreno.  

Ubicado en el sitio Congoya del barrio Belén de esa ciudad de Loja,.- A la 4.- los 

linderos son correctos. A la 5.- Si son más de quince años los que están en 

posesión la señora Bertha Coronel Quizhpe  del lote de terreno ubicado en el 

sitio Congoya de esta ciudad de Loja.- A la 6.- Que es verdad lo preguntado 

nadie los molestado en la posesión de la señora Bertha Coronel Quizhpe  .- A la 

7.- Que es verdad y me consta la señora Bertha Coronel Quizhpe ha construido 
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dos casas de habitación la una de dos pisos con cubierta de zinc y la otra de una 

sola planta , con loza; ambas son de paredes de ladrillo, piso de entablado, 

puertas de madera, ventanas de hierro et, estas casas cuentan con servicios de 

agua potable,  luz eléctrica , alcantarillado, así mismo el terreno de la señora 

Bertha lo ha  sembrado con productos de ciclo corto, árboles frutales y lo tiene 

bien cercado.- A la 8.- Me consta lo declarado por ser vecina “.-Termina la 

presente declaración y leída que le fue la misma se firma en lo dicho y para 

constancia firma con el señor  Juez y Secretario que Certifica.- 

 

 ……………………………. 

Dr. Ángel Romero Ochoa 

                                          Juez Quinto de lo Civil de Loja. 

 

Firma la  testigo  

Dr. Eduardo González  

Secretario Interino. 

 

 Tercer testigo 

 

Loja, ocho de noviembre del dos mil siete las 16h30.- Ante el señor Dr. Ángel 

Romero Ochoa, Juez Quinto de lo Civil de Loja; y, con la actuación del señor 

secretario interino del despacho, comparece el señor: MARCO AUGUSTO 

PACCHA VIÑAMAGUA , portador de la cedula de ciudadanía Nro.1103529325 y 

de su respectivo certificado de votación, con el objeto de rendir su declaración 

por la parte ACTORA, por lo cual el señor Juez, previa las explicaciones de las 
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penas del perjurio, le recibió el juramento de ley y el compareciente ofreció la 

verdad y toda la verdad en todo lo que  supiere y fuere preguntado y respondido 

el interrogatorio formulado por la señora Bertha Coronel dice: A la 1.- Sobre 

edad y generales de ley manifiesta, ser de los nombres y apellidos arriba 

indicados, de  treinta y dos  años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

Secretario Particular, domiciliado en la ciudad de Loja, católico y sin 

impedimentos para declarar.- A la 2.- Manifiesta el testigo que si los conoce a 

todas las personas que se indican en esta ´pregunta por más de quince años.-.- 

A la 3.- Que  es verdad que la señora Bertha Coronel se encuentra en posesión 

de un lote de  terreno, ubicado en el Belén  de la parroquia sucre de esa ciudad 

de Loja, en calidad de señora y dueña en forma tranquila, pacifica, por más de 

quince años.- A la 4.- Que es verdad lo preguntado el lote entes descrito en la 

pregunta anterior si tiene los linderos  y dimensiones que se manifiestan en esta 

pregunta.-A la 5.- Que es verdad lo preguntado que la señora si son más de 

quince años los que están en posesión la señora Bertha Coronel Quizhpe  del 

lote de terreno ubicado en el sitio Congoya de esta ciudad de Loja.- A la 6.- Que 

es verdad lo preguntado que en ningún momento la señora Coronel haya sido 

turbada o interrumpida, más bien la vecindad le ha creído que es la dueña 

absoluta nadie los molestado en la posesión de la señora Bertha Coronel 

Quizhpe.- A la 7.- Que es verdad y me consta la señora Bertha Coronel Quizhpe 

ha realizado algunas mejoras, como haberlo cercado en sus cuatro costados, 

haber  construido dos casas de habitación donde vive como también haber 

cultivado sembrados de ciclo corto con todos los servicios de agua potable,  luz 

eléctrica , alcantarillado, entre otras cosas .- A la 8.-Que lo declarado lo hace por 

conocer los hechos personalmente y por ser vecino del lugar  me consta lo 
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declarado por ser vecina “.-Termina la presente declaración y leída que le fue la 

misma se firma en lo dicho y para constancia firma con el señor  Juez y 

Secretario que Certifica.- 

 

 ……………………………. 

Dr. Ángel Romero Ochoa 

                                           Juez Quinto de lo Civil de Loja. 

 

 …………………………                                              …………………………..          

Dr. Eduardo González                                                  Firma del Testigo 

Secretario Interino 

 

INSPECCION JUDICIAL 

 

 Loja, diecisiete de enero del año dos mil ocho, a las quince horas. Constituido el 

Juzgado Quinto de lo Civil de Loja, y con la presencia del señor juez, el Dr. 

Ángel Romero Ochoa con la actuación del suscrito secretario interino del cantón 

Loja, con la finalidad de practicar la diligencia INSPECCION JUDICIAL, 

solicitada. A esa diligencia comparecen, a más del juzgado, la señora Bertha 

Natividad Coronel Quizhpe acompañada del Abogado Freddy Lavanda Yunga, e 

indica como perito al Lic. Segundo German Paltín Silva.- El Señor Juez 

suspende la diligencia hasta que haya transcurrido la hora legal y siendo las 

quince horas diez. Acto seguido el señor Juez comienza la diligencia y sin la 

presencia de la parte demandada procede a nombrar como perito único al 

sugerido, para que intervenga en esta diligencia, este es el Lic. Segundo 
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German Paltín Silva, quien juramentado que es por el señor Juez, ofrece 

desempeñar fiel y cumplidamente el cargo que le ha sido conferido, concediendo 

el termino de ocho días para que presente el informe, a continuación el señor 

juez le concede la palabra a la accionante, quien por intermedio de su defensor 

el señor Ab. Freddy  Lavanda Yunga dice: “Que el motivo de la presente 

diligencia señor juez, es con el objeto a constatar que el inmueble materia de la 

presente acción se encuentra linderado de la siguiente manera: POR EL 

NORTE, con la calle pasaje dos, en la extensión de veinte y dos metros con 

cincuenta y cinco centímetros, pared de ladrillo y cerca de alambre sobre postes 

de madera propia por división; POR EL SUR, con la calle ”B”, en La extensión de 

treinta y nueve metros, cercas de alambre sobre postes de madera propia por 

división; POR EL ESTE, con el área comunal, en la extensión de  cuarenta 

metros, pared de ladrillo propia por división ; y , POR EL OESTE, con propiedad 

de Celso Ordoñez, José Granda, Carlos Granda y Carlos Julio Arsiniegas 

Ochoa, en la extensión de cuarenta y seis metros con ochenta centímetros, 

constatándose de esta forma que la compareciente vive en dicha propiedad 

desde hace aproximadamente unos dieciséis años con el ánimo de señora y 

dueña sin perturbación de ninguna naturaleza de forma pacífica, tranquila e 

ininterrumpida, como se podrá dar cuenta señor juez las mejoras introducidas 

por mi defendida ella ha construido dos casas de habitación de hormigón 

armado para vivir con sus hijos, lo cultiva constantemente con producto de ciclo 

corto, ha hecho actos de posesión a más de los indicados, la colocación de 

cercas como limpieza de maleza, con agua potable y luz eléctrica por lo que 

solicitamos, que su autoridad acepte nuestro pedido en el escrito de demanda de 

fojas siete y vuelta en todas sus partes, además solicitamos que el señor perito 
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en su informe haga conocer los linderos y dimensiones del terreno, las mejoras 

introducidas”.- El juzgado deja constancia de los siguientes aspectos: Que el 

predio materia de la presente inspección judicial está ubicado en el sector 

Congoya, dentro de la jurisdicción de la parroquia sucre, del cantón y provincia 

de Loja, cuyo lindero son los siguientes: POR EL NORTE, con la calle pasaje 

dos, en la extensión de veinte y dos metros con cincuenta y cinco centímetros, 

pared de ladrillo y cerca de alambre sobre postes de madera propia por división; 

POR EL SUR, con la calle ”B”, en La extensión de treinta y nueve metros, cercas 

de alambre sobre postes de madera propia por división; POR EL ESTE, con el 

área comunal, en la extensión de  cuarenta metros, pared de ladrillo propia por 

división ; y , POR EL OESTE, con propiedad de Celso Ordoñez, José Granda, 

Carlos Granda y Carlos Julio Arsiniegas Ochoa, en la extensión de cuarenta y 

seis metros con ochenta centímetros en este terreno se encuentran construidos 

dos casas de habitación: Una de dos plantas de hormigón armado, paredes de 

ladrillo, techo de sin, puertas de madera, ventanas d hierro con vidrio con sus 

respectivos protectores, pisos de madera y cemento, gradas de cemento; 

Segunda.- Una casa de una planta de hormigón armado, paredes de ladrillo y 

cemento, techo de losa, sobre eta existen columnas de hormigón, puertas de 

madera, ventanas de hierro con vidrio con sus respectivos protectores, pisos de 

cerámica, este terreno se encuentra cerrado con columnas de hormigón, y 

ladrillo y madera sembrado de maíz y poroto y tiene los servicios de agua 

entubada y luz eléctrica. El terreno, es de topografía más únenos regular, 

cercado de un contorno con postes de madera y alambre de púas. Finalmente el 

juzgado, dispone que el señor perito en el informe que debe presentar en el 

termino concedido haga constar todos los aspectos solicitados por la parte que 
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comparece y elabore además un croquis del terreno inspeccional, haciendo 

constar sus linderos y dimensiones y mejoras.- Termina la presente diligencia y 

para constancia firman los comparecientes en presencia del señor Juez con 

presencia del señor juez y el suscrito secretario interino que certifico.  

 

Firman los comparecientes 

 

 

………………………….            ………………………..       …………………………. 

 

 

……………………………..                                       …………………………… 

Dr. Ángel Romero Ochoa.                                      SECRETARIO INTERINO. 

Juez Quinto de lo Civil de Loja. 

 

INFORME DEL PERITO. 

Nro. 269-2007 

Señor Juez Quinto de lo civil de Loja 

Lic. Segundo German Paltín Silva, perito designado y posesionado en el Juicio 

Ordinario de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, que sigue la 

señora BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE en contra de los señores 

esposos  NESTOR LEONIDAS SIGUENZA MATUTE y MARIA ETELVINA 

CORONEL PUCHAICELA y otros, a usted comedidamente le digo: 
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Dentro del término concedido por su autoridad, y con el juramento que tengo 

rendido, me permito presentar el informe pericial, el mismo que contiene los 

siguientes términos: 

 

PRIMERO.- Estoy de acuerdo con las observaciones realizadas por el juzgado.  

 

SEGNDO.- Antecedentes .- La diligencia se llevó a efecto el día jueves 

diecisiete de enero del presente año dos mil ocho, a las 15h00 para lo cual el 

juzgado se trasladó al lugar donde se encuentra ubicado el inmueble, con el 

objeto de proceder a inspeccionar el mismo y establecer su ubicación, linderos 

características y las mejoras existentes en el inmueble. 

 

TERCERO.- Ubicación del Inmueble.- El inmueble materia del presente juicio, 

es un lote de  terreno urbano ubicado en el sitio denominado “Congoya”, lote 

signado con el número uno, del barrio Belén, perteneciente a la jurisdicción de la 

parroquia Sucre, del Cantón y Provincia de Loja. 

 

CUARTO.- Linderación del Inmueble.- El inmueble se encuentra en posesión la 

señora BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, está circunscrito  los 

linderos de la siguiente manera: POR EL NORTE, con la calle pasaje dos, en la 

extensión de veinte y dos metros con cincuenta y cinco centímetros, pared de 

ladrillo y cerca de alambre sobre postes de madera propia por división; POR EL 

SUR, con la calle ”B”, en La extensión de treinta y nueve metros, cercas de 

alambre sobre postes de madera propia por división; POR EL ESTE, con el área 

comunal, en la extensión de  cuarenta metros, pared de ladrillo propia por 
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división ; y , POR EL OESTE, con propiedad de Celso Ordoñez, José Granda, 

Carlos Granda y Carlos Julio Arciniegas Ochoa, en la extensión de cuarenta y 

seis metros con ochenta centímetros, cerca de alambre sobre postes de madera 

y mexicos propios por división y un bordo ajeno con paredes de ladrillo por 

división.  

 

QUINTO.- Mejoras que existen en el Inmueble.- En el inmueble que se 

encuentra en posesión de la actora, existen mejoras como la construcción de 

dos casas de habitación, la una cas compuesta de dos pisos con pared de 

ladrillo y revestidas, la una casa de habitación compuesta de dos pisos, paredes 

de ladrillo y revestidas, puertas de madera, ventanas de hierro y vidrio, pisos 

entablados, cemento y baldosa, cubierta de zinc, en el primer piso compuesto de 

cuatro cuartos, una cocina y una baño ; y , en segundo piso, compuesto de 

cuatro cuartos, una cocina  un baño. La segunda casa de habitación de un solo 

piso, compuesta de tres cuartos, una cocina, un comedor, una sala un garaje y 

dos baños, de paredes de ladrillo y revestidas, puertas de madera, ventanas de 

hierro y vidrio, pisos de duela y cemento y  la cubierta de losa. Aclarando que las 

referidas viviendas cuentan con el respectivo servicio de Luz eléctrica, agua 

potable y alcantarillado. También se pudo constar al momento de la inspección 

que el inmueble se encuentra cercado en su totalidad tanto como cerco de 

alambre sobre postes de madera y con cerramiento de hormigón armado, así 

también existen en dicho inmueble árboles frutales y sembríos de maíz arveja y 

frejol. Trabajos realizados en vista y paciencia de todo el vecindario, puesto que 

jamás ha sido interrumpido su posesión, y antes por el contrario siempre se la ha 

considerado como dueña y señora del inmueble antes referido. 
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SEXTO.- De esta manera dejo presentado mi informe pericial, estando listo a 

ampliar el mismo cuando su Autoridad así lo disponga. 

 

Adjunto copia Xerox de mi nombramiento como perito judicial, croquis y fotos de 

dicha propiedad. 

 

Loja, veintidós de enero del año dos mil ocho. 

 

Atenuantemente.               

 

                                         …………………………….. 

Li. Segundo G. Paltín Silva. 

PERITO JUDICIAL 

 

 

6.7. SENTENCIA DEFINICION.-  Según el diccionario jurídico de Guillermo 

Cabanellas sentencia  es “la resolución judicial en una causa, fallo en la cuestión 

principal de un proceso, el más solemne de los mandatos de un juez o tribunal, 

por oposición a auto o providencia. Parecer o decisión de un jurisconsulto 

romano. La pobra sentencia procede del latín sintiendo que equivale a sintiendo. 

Por expresar la sentencia lo que siente u opina quien dicta. Por ello se entiende 

la decisión que legítimamente dicta el juez competente, juzgando de acuerdo 

con su opinión y según la ley u norma aplicable”. 
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6.7.1. CONTENIDO DE LA SENTENCIA  

 Loja, a once de febrero del año dos mil, ocho, las 15h00.- VISTOS: La señora 

BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE, a fojas 4 a la 8 de los autos 

comparece al Juzgado y con los antecedentes expuestos, demanda la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el inmueble (lote de terreno urbano), 

denominado Congoya, signado con el número uno, del Barrio Belén, de la 

parroquia Sucre, del cantón y provincia de Loja, singularizado dentro de los linderos 

que se indican en la demanda y solicita que en sentencia se declare que se ha 

operado la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio a su favor. La 

demanda la dirige en contra de los cónyuges Néstor Leónidas Sigüenza Matute y 

María Etelvina Coronel Puchaicela. Fundamenta la acción en los Arts. 715, 2392, 

2393, 2410, 2411 del Código Civil.- Fijan la cuantía en indeterminada.- Admitida la 

demanda al trámite ordinario que corresponde, y citados los demandados, 

comparecen a juicio, mediante el escrito de fojas 21 y vta., señalando casillero 

judicial para las notificaciones y expresando que no hacen oposición a la demanda 

y que se allanan con la misma.- Convocadas las partes a la junta de conciliación, 

se realiza la diligencia, conforme consta del acta de fojas 24. Concedido el término 

de prueba, dentro del mismo se han evacuado todas las diligencias solicitadas.  

Por la parte actora. Fenecida la substanciación del proceso, el estado del mismo, 

es el de resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO: El proceso es válido y así 

se declara expresamente puesto que en su desarrollo no se advierte omisión de 

ninguna solemnidad que pudiera influir en la decisión: SEGUNDO: Según el Art. 

113 del Código de Procedimiento Civil, es obligación del actor probar los hechos 

que ha propuesto afirmativamente en el juicio, y que ha negado el reo; TERCERO: 

Conforme lo define el Art. 2392 del Código Civil, codificado, la prescripción es un 
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modo de adquirir las cosas ajenas o extinguir las acciones o derechos ajenos, por 

haberse pedido aquellos o por no haberse ejercido estos, durante  cierto tiempo y 

concurriendo los demás requisitos legales. Según el Art. 2393 Ibídem, quien quiera 

aprovecharse de ella debe alegarla, ya que el juzgador no puede declararla de 

oficio.- Los bienes Muebles que se hallen en el comercio, pueden alcanzarse por 

este medio; pero para que opere la prescripción extraordinaria, acorde con el Art. 

2410, es menester que se cumpla los siguientes requisitos: a) Posesión material, 

en los términos del Art. 715 del Código Civil; b) buena fe, que se la presume de 

derecho; y, c) que hayan transcurrido quince años, sin que durante ese lapso se 

haya producido interrupción alguna; CUARTO: En la especie, la demandante, 

pretendiendo justificar los fundamentos de la demanda, se reproducen todo lo que 

de autos le favorezca, solicito inspección judicial al predio, la que se efectuó, como 

consta en el acta de fojas 33 y vta.; y, pidió que se reciba las declaraciones de los 

señores: Jaime Silverio Paladines Flores, Florinda Mariana Riofrío Pogo y Marco 

Agusto Paccha Viñamagua, quienes, en sus testimonio que corren de fojas:30, 32 y 

32 vta., al responder las preguntas fundaméntales (la 3ra y 4ta) del interrogatorio 

de fojas 28 a la 29, afirma que la señora Bertha Coronel, se encuentra en posición 

de un lote de terreno ubicado en el Barrio Belén, de la parroquia Sucre; que el lote 

tiene los linderos y dimensiones que se manifiesta en la pregunta. Analizada la 

prueba de referencia, tenemos: 4.1.- En palabras del numeral 2. de la certificación 

de fojas 2, por escritura pública celebrada en esta ciudad, el 18 de julio de 1996, 

ante el Notario Quinto del Cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz, la señora Rosa 

Amalia Coronel Pinta (viuda) y sus hijos, Luz Piedad, Ángel Polivio y Teresa de 

Jesús Quizhpe Coronel venden a favor de Néstor Sigüenza Matute (Casado), 

gananciales derechos y acciones y derechos de posesión y mejoras que le 
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corresponden a la mortuoria de Luis Alfredo Quizhpe Capa y que recaen  entre 

otros sobre el predio denominado Congoya, perteneciente a la parroquia Sucre del 

Cantón y provincia de Loja, de lo que se advierte entonces, que los demandados 

no aparecen como los titulares, o únicos titulares del dominio del inmueble descrito 

en la demanda, en esa certificación tampoco constan los linderos del predio allí 

descrito, lo que dificulta establecer si se trata del mismo predio singularizado en la 

demanda, como igual no se ha presentado el plano que se refiere el numeral 

tercero de la antes indicada certificación; y , 4.2. Tampoco se   acredita con la 

prueba testimonial que el predio, sobre el que se pretende se declare  que se ha 

operado la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, es el mismo que 

consta en la certificación, o que el predio que se indica en la demanda, es parte del 

predio Congoya, ubicado en la jurisdicción de la parroquia Sucre del  Cantón Loja, 

más bien se establece que hay diferencia en la identidad del predio, porque la 

certificación simplemente consta “ Terreno denominado Congoya” y , en la 

demanda se dice : “ …. , sobre un lote de terreno urbano denominado Congoya, 

signado con el número uno , del Barrio Belén, de la Jurisdicción de la Parroquia 

Sucre, del cantón y Provincia de Loja,”.- Por las consideraciones expuestas , 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, se desecha la demanda, por injustificada.- Sin 

costas.- hágase saber6 . 

 

Dr. Ángel Romero Ochoa 

JUEZ QUINTO DE LO CIVIL DE LOJA 

                                                           

6 Juicio de prescripción extraordinaria Adquisitiva de Dominio Nro. 269-2007 pág.50  

 



46 

6.8. LA APELACION 

La Apelación.- Es un Recurso ordinario por el que unas actuaciones judiciales 

se remiten a un órgano superior con la posibilidad de practicar nuevas pruebas 

para que revoque la resolución dictada por otro inferior. 

 

6.8.1. CONTENIDO DE LA APELACION.Juicio Nro.  269- 07 

Señor Juez Quinto de lo Civil 

BERTHA NATIVIDAD CORONEL QUIZHPE., en el juicio ordinario de 

prescripción extraordinaria de prescripción adquisitiva de dominio, que sigo en 

contra de los esposos. NESTOR LEONIDAS SIGUENZA MATUTE Y MARIA 

ETELVINA CORONEL PUCHAICELA,  comedidamente le digo: 

             

Por cuanto la sentencia dictada por su autoridad, me causa gravamen 

irreparable, apela de la misma ante el inmediato superior que corresponde, 

esto es la  sala de lo civil, mercantil, inquilinato y materia residuales. 

 

En Segunda Instancia recibo notificaciones en el Casillero Judicial Nro. 39. 

 

Adjunto el comprobante de pago de la tasa judicial 

Atentamente 

Autorizado por  la peticionaria,  

Firma su Ab. Defensor. 

 

…………………………….. 

Dr. Segundo M. Lavanda G. 
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6.9. ACEPTACIÓN DEL RECURSO DE APELACION. 

 

LOJA,  Diecinueve de febrero del dos mil ocho,  las ocho horas quince 

minutos.- VISTOS: Siendo legal y oportunamente presento el recurso de 

apelación de la sentencia, por la parte actora, se le concede para ante la sala 

de lo civil, Mercantil Inquilinato y Materias Residuales de la Honorable Corte 

Superior de Justicia de Loja, apercibiéndole en rebeldía elévense los autos lo 

antes posible, dejándose copias de la resolución recurrida  en el libro copiador 

respectivo, previo el pago de la tasa judicial correspondiente.- téngase en 

cuenta el casillero judicial señalado por la recurrente.- HAGASE SABER.- 

 

 6.9.1. SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 

“La REPÚBLICA DEL  ECUADOR EN SU NOMBRE Y POR AUTORIDAD DE 

LA LEY, LA SALA DE LO CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO, Y MATERIAS 

RESIDUALES DE LA HONORABLE CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

LOJA” CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA.- SALA DE LO CIVIL.- 

MERCANTIL, INQUILINATO, Y MATERIAS RESIDUALES.- LOJA,  10 de 

junio del 2008. Las 10h12.- VISTOS:   Bertha Natividad Coronel Quizhpe, 

deduce recurso de apelación contra la sentencia pronunciada por el Señor Juez 

Quinto de lo civil de Loja, en el juicio ordinario de proscripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio propuesta en contra de los señores Néstor  Leónidas 

Sigüenza Matute y María Etelvina Coronel Puchaicela, y Luis Alfredo Quizhpe 

Capa y por su fallecimiento contra cónyuge sobreviviente Rosa Amalia Coronel 

Pinta y sus hijos Luz Piedad  Ángel Polivio, y Teresa de Jesús Quizhpe  

Coronel, así como en contra de los herederos desconocido y presuntos del 
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extinto Luis Alfredo Quizhpe Capa, sentencia que por los motivos allí 

expuestos, rechazo la acción. Ratificada la competencia en esta sala  y 

encontrándose la causa  en estado de resolver, para hacerlo, se considera: 

PRIMERO: No existen omisiones de procedimiento, ni de solemnidad 

sustancial, por lo que expresamente se declara la validez de lo actuado; 

SEGUNDO: En fallo de casación pronunciado por la entonces primera sala de 

lo civil y mercantil de la corte suprema de justicia, que se encuentra publicado 

en el RO. 378, del 27 de julio dl 2001 págs. 25 y 26 se dice en lo que interesa 

destacar que “ …Uno de los cargos contra la sentencia recurrida, respaldado 

en la causal cuarta del art. 3 de la ley de casación, es el de que la sentencia, 

con violación del Art., 277 del Código de Procedimiento Civil, a resultado sobre 

l Falta de legitimo contradictor, que no es materia de la controversia, puesto 

que los demandados no han opuesto esa excepción en la contestación a la 

demanda… La forma ordinaria y normal de concluir un proceso judicial, es 

mediante la sentencia que resuelva los asuntos de mérito o de fondo de la 

controversia, ya se acogiendo las peticiones deducidas  en la demanda o ya 

sea rechazándolas. Sin embargo, en fallador se encuentra imposibilitado de 

dictar esta clase de resolución cuando existe omisión de alguno de los 

presupuestos materiales o sustanciales en la sentencia de fondo; presupuestos 

que según el tratadista Devis Echeandia, con cuyo criterio coincidimos, son: La 

legitimatiu ad causam, en la que se halla  el del legítimo contradictor, el interés 

para obrar, la correcta acumulación de pretensiones, la ausencia de cosa 

juzgada y la de Litis pendencia la falta de estos presupuestos hace que la 

sentencia sea inhibitoria, puesto que se refieren a la pretensión y no al 

procedimiento. La falta de legitimo contradictor, no siendo un presupuesto 
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procesal, no produce la nulidad de la causa si no que provoca el rechazo de la 

demanda en este supuesto, el fallador puede rechazar la demanda aun de 

oficio, esto es sin necesidad de que hay opuesto excepción o petición del 

demandado; esta resolución, por ser de carácter inhibitorio, no es suceptioble 

del vicio de incongruencia previsto en la causal cuarta del art. 3 de la Ley de 

Casación  porque el fallo se limita a decidir que en el proceso no concurren los 

elementos  indispensables para dirimir el conflicto de interés por el que se ha 

suscrito el litigio. El fallador nada decide ni positiva ni negativamente, sobre las 

cuestiones de mérito o de fondo debatidas. Así mismo siendo el rechazo de la 

demanda meramente formal, el fallo no hace tránsito a cosa juzgada sustancial, 

lo que quiere decir, que el interesado, subsanando los inconvenientes formales; 

puede volver a proponer la demanda. En el caso sub lite, la demanda de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio está dirigida “en contra de los 

herederos de Sebastián Tenenpaguay, y los herederos presuntos y 

desconocidos  de Sebastián Tenenpaguay, Natividad Caguana e Indalicia 

Tenenpaguay Caguana”. En consecuencia, para justificar que los demandados 

eran los legítimos contradictores, LOS ACTORES DEBIERON APORTAR LOS 

CERTIFICADOS DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUE ACREDITEN 

QUE LOS CAUSANTES DE LOS DEMANDADOS ERAN LOS TITULARES 

DEL DERECHO DE DOMINIO DEL INMUEBLE OBJETO DE LA DEMANDA 

DE PRESCRIPCION, Y ADEMAS QUE DICHOS DEMANDADOS TENIAN LA 

CALIDAD DE HEREDEROS, INVOCADOS EN LA DEMANDA.  (Las negrillas, 

mayúsculas y subrayados, son nuestras). Examinado el proceso se advierte 

que ningún medio de prueba ha sido aportado al respecto, por lo que la primera 

sala de la corte de Riobamba ha actuado correctamente al  negar la demanda 
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por falta de legitimo contradictor, sin necesidad de que se haya opuesto la 

excepción en ese sentido y no tiene sustento, por ende la acusación de los 

recurrentes de que la sentencia adolece del vicio previsto en la causal cuarta  

del Art. 3 de la ley de casación. En razón de ser suficiente lo expuesto para el 

rechazo y del recurso de casación no hace falta entrar a examinar los otros 

cargos deducidos por los recurrentes contra la sentencia dictada por el Tribunal 

ad quem…” TERCERO: En el caso, entre otros aspectos, refiriéndose,  a pesar 

de no expresarlo, lo cual por cierto tampoco es necesario,  a la falta de legítimo 

contradictor,  el Juez a Aquo dijo en el numeral 4. 1 que “en palabras del 

numeral 2° de la certificación de fs. 2,  por escritura pública celebrada en esta 

ciudad, el 18 de julio de 1996, ante el notario quinto del cantón Loja…. La 

señora Rosa Amalia Coronel (viuda)y sus hijos, Luz Piedad, Ángel Polivio y 

Teresa de Jesús Quizhpe Coronel venden a favor de Néstor Sigüenza Matute ( 

casado), los gananciales,  derechos y acciones y derechos de posesión y 

mejoras , que les corresponde en la mortuoria de Luis Alfredo Quizhpe Capa, y 

recaen entre otros sobre el predio denominado Congoya … De los que se 

advierte entonces que los demandados , no aparecen como los titulares, o 

únicos titulares del dominio del inmueble descrito….” El Tribunal, no ha logrado 

determinar la incompleta Litis consorcio, necesaria pasiva a la que se refiere el 

Juez, una vez que de la revisión del certificado del Registrador de la Propiedad, 

de fs. 2 del cuaderno de primera instancia, se constata que se ha demandado a 

todos cuanto quienes deberían ser accionados. Pero, otra cosa es que la 

demanda se planteó también en contra de LUIS  ALFREDO QUIZHPE CAPA 

Y POR SU FALLECIMIENTO CONTRA SU CONYUGE SOBREVIVIENTE 

ROSA AMALIA CORONEL PINTA  Y SUS HIJOS LUZ PIEDAD  ÁNGEL 
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POLIVIO, Y TERESA DE JESÚS QUIZHPE  CORONEL, ASI COMO EN 

CONTRA DE LOS HEREDEROS DESCONOCIDOS Y PRESUNTOS  DEL 

EXTINTO LUIS ALFREDO QUIZHPE CAPA. Sin que se haya  justificado del 

fallecimiento del señor Quizhpe Capa. Como consecuencia, en aplicación de la 

jurisprudencia  del Tribunal de Casación, antes trascrita, que la hacemos 

nuestra, al no poderse dictar sentencia de mérito, sino sentencia inhibitoria en 

el asunto por falta de legitimo contradictor ADMINISTRADNDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

desechándose la apelación, se confirma en estos términos el fallo que vino en 

grado.- HAGASE SABER.   

……………………..          ………………………          ……………………… 

DR. Paul Carrión G.       Dr. Vinicio Cueva O.        Dr. Milner Peralta T  

Ministro Juez                   Ministro Juez                     Ministro Juez 

 

7. NOTIFICACIÓN 

En Loja  martes 10 de junio del 2008, a las diez horas con treinta minutos, con 

el certificado en relación y sentencia que antecede, se notifica a CORONEL  

QUIZHPE BERTHA NATIVIDAD en el casillero judicial Nro. 39 de Dr. 

LAVANDA GONZALEZ SEGUNDO MOISES; NESTOR LEONIDAS SIGUENZA 

MATUTE Y MARIA ETELVINA CORONEL PUCHAICECLA en el casillero 

judicial Nro. 96 de Dr.(a) JUMBO JUMBO LUIS ALFONSO, a los señores 

ALCALDE Y RPCURADOR SINDICO DEL MUNICIPIO DE LOJA EN SU 

DESPACHO.- No notifico a los herederos del extinto LUIS ALFREDO 

QUIZHPE CAPA,  su cónyuge ROSA AMALIA CORONEL PINTA  y sus hijos 
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LUZ PIEDAD, ANGEL. POLIVIO y TERESA DE JESUS QUIZHPE CORONEL, 

por no haber señalado casillero.- CERTIFICO 

………………………….. 

DR. LYDIA BURNEO R. 

SECRETARIA RELATOR 

7. METODOLOGIA  

 

Para obtener un mejor resultado en el presente trabajo, he seguido los 

siguientes pasos  metodológicos que se utilizaron, para alcanzar los objetivos 

propuestos, basada en la identificación de métodos, técnicas y procedimientos 

de recopilación, análisis e interpretación de información; además me permitió 

desarrollar  una planificación de conformidad con el modelo epistemológico 

integrado de la argumentación e investigación  de la necesidad de cambio 

normativo.  

 

Método científico.-  usado principalmente en la producción de conocimientos, 

para encontrar la verdad acerca de la  problemática determinada, respecto a  la 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. Prevista en el Art. 2393 del 

Código Civil. 

  

Método Sintético.- Que es un proceso mediante el cual se relacionan hechos 

aparentemente aislados y se formula una teoría que unifica los diversos 

elementos. Consiste en la reunión racional de varios elementos dispersos en 

una nueva totalidad.  
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Método Analítico.- que me permitió conocer los elementos probatorias que 

son necesarios para alegar la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

y las falencias existentes en la demanda objeto de estudio   del presente  

trabajo  socio jurídico. 

 

El método deductivo: Que parte de datos generales aceptados como válidos 

para llegar a una conclusión de tipo particular concreta. 

 

En el marco conceptual contiene conceptos relevantes en los siguientes 

temas  como: la Demanda, la Citación, Contestación, Inspección Judicial, 

Declaración de testigos, la Sentencia de Primera Instancia, la Apelación, la 

Notificación, y por último la Sentencia de Segunda Instancia.   

 

Por último se plantean las conclusiones, bibliografía y anexos. 
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8. CONCLUSIONES. 

 

Luego de haber presentado los referentes conceptuales y teóricos de la 

temática, y los resultaos obtenidos  del juicio en estudio,  me permito llegar a  

formular las siguientes conclusiones: 

 

 Que unos de los requisitos esenciales que debe cumplir la actor/a son: a) 

Posesión material, b) Buena fe, y, c) Que hayan transcurrido quince años, 

sin que durante ese lapso de tiempo se haya producido interrupción alguna 

en el transcurso del tiempo. 

 

 Conforme lo define el Art. 2392 del Código Civil codificado, la prescripción 

es un  modo de adquirir las cosas ajenas o extinguir las acciones o 

derechos ajenos, por haberse poseído aquellos o por no haberse ejercido 

estos, durante cierto tiempo. 

 

 Que debe estar singularizado el bien inmueble en materia de litigio terreno 

la Congoya. 

 

 Que los autos debe sustentar y probar en el proceso todo lo enunciado en 

su demanda de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio. 

 

 Para el juez de primera instancia no encuentra los elementos suficientes 

probatorios para declarar la Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
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Dominio a favor de la actora, por lo que determina desechando la demanda 

por injustificada. 

 

 Que los jueces de la sala correspondiente de la segunda instancia no han 

logrado la completa Litis consorcio que se refiere el juez, sin que se haya 

justificado el fallecimiento del señor Luis Alfredo Quizhpe Capa. 

 

 Los jueces de la sala determinan desechando la apelación y confirman el 

fallo que vino en grado por falta de legítimo contradictor.  

 

 Que la constitución de la republica garantiza el derecho a la propiedad en 

su Art. 282, siempre y cuando cumpla con su función social. 

 

 Que los jueces al tener elementos probatorios determinan la 

improcedencia de la acción de la parte accionante, por no tener la posesión 

material,  existir mala fe y no tener el ánimo de señor y dueño. 

 

 Que el Código Orgánico General de Procesos en su art 289  y 290 

determina el trámite a seguir en los casos concernientes a los bienes 

inmuebles. 
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